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Ibagué Tolima, noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

COMPAÑÍA ENÉRGETICA DEL TOLIMA CONTRA 

COMERCIALIZAR S.A. RADICACIÓN No.73-001-31-03-006-2011-

00224-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali Valle del Cauca, en su oficio No. 

CYN/009/978/2021 del 29 de julio de 2021, ordena estarse a lo resuelto 

en auto de fecha 24 de marzo de 2021, aunado a que, por Secretaría de 

manera inmediata, se informó haber dado respuesta y se adjuntó 

copia de los documentos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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